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REPÚBLICA DE COLOMBIA-RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

ACTA DE AUDIENCIA PÚBLICA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 
PREVIAS, SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 
REF.: ORDINARIO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:     MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ ZULUAGA 
DEMANDADO:     COLPENSIONES 
RAD.: 2015– 00374 

 
LUGAR Y FECHA DE REALIZACIÓN: Santiago de Cali, 10 de mayo del 2023 

 

INTERVINIENTES: 

Juez: JORGE HUGO GRANJA TORRES 
 

Demandante: MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ ZULUAGA 
Apoderado demandante: SANTIAGO VIDAL FORERO 

 

Demandado: COLPENSIONES 
Apoderado demandado: CRISTIAN ESTEBAN MEJÍA SOLARTE 

 

Litis consorte: ROSALBA ABADÍA (QEPD) 
Apoderado: 

 
Herederos 

Determinados:  JAIME COUTIN ABADÍA 
HÉCTOR FABIO COUTIN 
MARICELA COUTIN 
VIVIANA COUTIN ABADÍA 

CARLOS EDUARDO COUTIN ABADÍA 

 

Apoderado: JUAN CARLOS CIFUENTES 

 

Herederos 
Indeterminados: NO COMPARECIERON 

 

Curador ad litem: MARÍA DEL SOCORRO OROZCO 

 

 
 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN N. 614 

 

RECONOCE PERSONERÍA: A los doctores, JUAN CARLOS CIFUENTES, CRISTIAN ESTEBAN 
MEJÍA SOLARTE como apoderados judiciales sustitutos de las partes, para que continúe la 
defensa de sus representados. 

 

ETAPA CONCILIATORIA: Se declaró fracasada la etapa conciliatoria. 

 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: no hubo excepciones por resolver. 
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SANEAMIENTO: Declarar saneado el proceso hasta este momento procesal. 

 
 
FIJACIÓN DEL LITIGIO: 

 
a.-Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico para 

establecer para que el señor CAMILO ENRIQUE COUTIN ABADÍA deje causado el derecho a la 

pensión de sobreviviente 

 
b.-Verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en el ordenamiento jurídico para que 

la señora MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ ZULUAGA sea beneficiaria de la pensión de sobreviviente 

por el fallecimiento del señor CAMILO ENRIQUE COUTIN ABADÍA 

 
c.-Verificar la procedencia del reconocimiento y pago del retroactivo pensional reclamado por la 

parte demandante 

 
d.- Verificar si proceden los intereses moratorios de que trata el art 141 de la ley 100 de 1993 

 
e. Verificar si procede la indexación sobre las mesadas adeudadas 

 
f. Verificar si se encuentran probadas las excepciones de mérito propuestas por la entidad 

demandada y vinculad como Litis consorte necesario 

 
 

DECRETO DE PRUEBAS: 

PARTE DEMANDANTE: 

DOCUMENTALES: Tener como pruebas, los documentos obrantes con la demandante, y que 

obran en el expediente digital los cuales serán valorados al momento de proferir la 

correspondiente sentencia. 

 
TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer PASTORA BARÓN DE GARZÓN quien el apoderado 
judicial de la parte demandante en esta etapa procesal solicita que no se tenga en cuenta el 
memorial. 

 
TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer a los herederos determinadas de la señora 
ROSALBA ABADÍA para que absuelva el interrogatorio de parte que le formulara el apoderado 
judicial el parte demandante 

 

TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer a los herederos determinadas de la señora 
ROSALBA ABADÍA para que absuelva el interrogatorio de parte que le formulara el apoderado 
judicial el parte demandante 

 
 
 

PARTE INTEGRADA COMO LITIS CONSORTE: 

 
DOCUMENTALES: Tener como pruebas, los documentos aportados con la contestación de la 
demanda los que serán valorados los cuales serán valorados al momento de proferir la 
correspondiente sentencia. 
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TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer a los señores JENNY JULIETH HERRERA VÉLEZ, 
EDWIN ALFONSO MUÑOZ SINISTERRA  Y YOALBA LÓPEZ CORTEZ, MÓNICA MOSQUERA, 
WILLIAM VALENCIA RODRÍGUEZ, para que depongan lo que les coste respecto los hechos de la 
demanda y su contestación 

 

TESTIMONIALES: Citar y hacer comparecer a la señora MARÍA CRISTINA JIMÉNEZ ZULUAGA 
para que absuelva e interrogatorio de parte que le formulara el apoderado de la parte vinculada 
como Litis consorte necesario 

 
 
 

PARTE DEMANDADA COLPENSIONES: 

 
DOCUMENTALES: Tener como pruebas, los documentos aportados con la contestación de la 
demanda los que serán valorados los cuales serán valorados al momento de proferir la 
correspondiente sentencia. 

 
TESTIMONIALES: La recepción de la declaración de los señores HÉCTOR FABIO, MARICELA 
así como también a JAIME COUTIN, MELBA, CARLOS, Y HÉCTOR FABIO Y VIVIANA COUTIN 
ABADÍA 

 
 
TESTIMONIALES: interrogatorio de parte d los señores HÉCTOR FABIO COUTIN, JAIME 
COUTIN, MARICELA COUTIN, VIVIANA COUTIN, MELBA CUOTIN Y CARLOS EDUARDO 
COUTIN ABADÍA dicho interrogatorio será formulado por el apoderado de la parte demandada 
COLPENSIONES 

 
 
 

PARTE HEREDEROS INDETERMINADOS: 

 
No se decreta ningún medio probatorio. 

 

 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 904: 

 

RESUELVE 

 

1. No reponer para revocar la providencia que negó oficiar a ciertas entidades como 
COLPENSIONES NUEVA EPS CENTRO MEDICO INBANACO, CLÍNICA VALLE DEL LILI 
EMPRESA DE VIGILANCIA Y CONJUNTO RESIDENCIAL SANTA CLARA , de que 
aporten una serie de documentos en tanto que el pacto judicial no los considera en 
este momento procesal necesario para resolver el objeto de la controversia 

 

2. El despacho niega  el recurso de apelación por considerar que es improcedente 
dicho recurso toda vez que lo decretado por el despacho a el vengar como prueba 
de oficio lo requerido por la parte vinculad domo Litis consorte necesario no es 
objeto de recurso. 

 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADO. 
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AUTO INTERLOCUTORIO N.905: 

 
 

1. No reponer para revocar la providencia que no concedió el recurso de apelación  

 

2. Conceder e recurso de queja interpuesto por el apoderado judicial de la parte 
vinculada olmo Litis consorte necesario herederos determinados de la señora 
ROSALBA ABADÍA para que sea el HONORABLE TRIBUNAL SUPERIOR DE DISTRITO 
JUDICIAL DE LA CIUDAD DE CALI quien decida si estuvo bien o mal concedió el 
recurso de apelación  

 

 
 
La anterior decisión se notifica en ESTRADO. 

 

 
 

 

 

EL Juez, 
 

 

 

 

 

 
JORGE HUGO GRANJA TORRES 

 

 

 

La Secretaria, 

 

 

 

ROSALBA VELÁSQUEZ MOSQUERA 


